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ACUERDO DE C0NCEJo N' 074.2026.fVIP1

ICA,30 DE ABRIL DEL 2026,

POR CUANIO:

El Concejo lvlunicipal de lca, en Sesión Extraordinaria de fecha 30 de abril del 2026,

convocado y presidida por el Señor Calos Humberto Reyes Roque, Alcalde de la l\4unicipalidad Provincial de lca, y contando

con la asistencia del '100.0% de integrantes del Pleno del Concejo, y;

VISTO:

El Acuerdo de Concejo N" 151-2025-MPl, de fecha 20 de nov¡embre del 2025, el

Acuerdo de Concejo N" 045-2026-lVPl, de fecha 16 de marzo de 2026, el oficio N' 000335-2026-CG/GRlC, Ia Carta No 027-

2026-MUNI-|CA/CO|\4|TE ESPECIAL-LEY N' 29230/CUl N" 2711954, emitido con fecha 28 de abril del 2026, por el

Presidente (Suplente) del Comité Especial designado por Resolución de Alcaldia N' 164-2026-A[4Pl; el lnforme N' 279-2026-

OAJ-MPl, emitido por la Oficina de Asesoria Juridica, y;

CONSIDER,ANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por ei articulo 191 de la Constitución Política

del Perú, mod¡ficado por la Ley N" 27680, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo 2' de laLey N' 27972,

Ley Orgánica de lvlunicipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomia polilica, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia.
Que, conforme a los artículos 194 y 195 de la Constituclón Política del Perú,

concordante en los artículos I y ll del Título preliminar de la ley N" 27972,"Ley Orgánica de l\¡un¡c¡palidades', Ias

municipalidades prov¡nciales y disfitales son órganos de gobiemo local, que tienen autonomía pol¡tica,. económica y

administrativa en los asuntos de su competencia

Que, los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, mediante los cuales regula

asuntos especificos de interés público, vecinal o institucíonal, que expresa la voluntad del órgano de gobierno para practicar

un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional, conforme lo establece el artícufo 41" de la Ley N"

27972, ley O"gánica de Municipalidades.

Que, la Ley N" 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con

participación del sector privado, y sus modificatorias (en adelante la Ley N" 29230) establece el marco normativo para que

los Gobjernos Regionales, Municipalidades y Universidades Públicas puedan suscribir convenios con las empresas privadas

que impulsen la ejecución de proyectos de inversión de ¡mpacto regional y local con la participación del sector privado

med¡ante la suscripció¡ de convenios para para financiar, ejecutar y/o proponer proyectos de inversión, inversiones de

optimización, de ampliación marg¡nal, de rehabilitación y de reposición (en adelante IOARR), e inversiones de optimización,

de ampliación marginal, de rehabilitación y de reposición de emergencia (en adelante IOARR de emergencia) en el marco del

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, los quc deben estar en armonía con las politicas y

con los planes de desarrollo nacional, regional y/o local, y contar con la declaración de v¡ab¡lidad, o con la aprobación, según

corresponda.
Que, de acuerdo al numeral 57.2 def art¡culo 57" del Reglamento de Ia Ley N" 29230,

aprobado por el Decreto Supremo N" 038-2026-EF (en adelante, el Reglamento de la Ley N' 29230), cuando la l¡sta de

pr¡orización ¡ncluya lnversiones, estas se deben encontrar registradas en el Programac¡ón Multianual de lnvers¡ones (PMl) de

la Entidad, y contar con Ia declaración de viabi¡¡dad o aprobación, según conesponda, conforme a los cr¡terios establecidos

en el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones (SNPMGI). As¡mismo, las lnversiones pueden

incluir de manera conjunta las activ¡dades de operación y/o mantenimiento de la Unidad Productora (UP), de acuerdo con las

competencias de cada Entidad Pública, siempre que cuenten con registros correspondientes en el SNPI\¡Gl.

+ w.l

Que, el inciso 1)delnumeral 57.6 del articulo 57" del Reglamento de la Ley N" 29230,

señala que la lista de pr¡orización de lntervenciones a ejecutarse en el marco de la Ley, en el caso de los Gobiernos

Regionales, los Gobiernos Locales y las Universidades Públicas se aprueba mediante acuerdo del Consejo Regional, ef

Concejo Municipal o el acuerdo del Consejo Universitario o de Ia Comisión Organizadora, respectivamente. Esta facultad es

¡ndelegable.
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Que, el a(iculo 61 del Reglamento de la Ley N" 29230 en su numeral 61.1 ala que

las Entidades Públicas deben actualizar las listas de priorización periódicamente y como minimo una vez al añ0, y remitirlas

a Proinversión, quien brinda asistencia técnica a las respectivas Entidades Públicas, cuando asl lo soliciten. La lista de
prlorización es publlcada por Prolnversión en su portal institucional dentro de ios tres (3) dias de recibida la información a la
que se refieren los articulos 57 y 58. Asimismo en su numeral 61.2, señala que Proinversión actualiza la Iista de priorizacrón

publ¡cada en su portalinst¡tucional, retirando aquellas lntervenciones que cuenten con un Convenio de lnversión suscrito y/o

aqleflas que se encuentren en ejecución o ejecutados bajo oka modalidad; que no se encuentren activas en el SNPN¡G| y

aquellas que no registren avances en Obras por lmpuestos por un periodo superior a los tres (3) años contados desde su

pr¡orización.

Que, en el numeral 70.1 del articulo 70" del Reglamento de la Ley N" 29230, se señala
queelComité Especiales designado por elT¡tularo qu¡en este delegue de la Entidad Pública delGobierno Nacional, Gobiemo
Regional, Gobierno Local y Universidad Pública, denko de los cinco (5) dias, contados desde el dia siguiente de emitida la

Resolución o Acuerdo mediante el cual se aprueba la lista de p¡iorizac¡ón.

Oue, en ese contexto, la ¡/unicipalidad Provincial de lca, ha establecido como política

de sestión, promover la partcipación del sector privado para la ejecución de proyectos de inversión públ¡ca en infraestructura
IOARR, e IOARR de emergencia de competencia local, en el ámbito de su jurisdicción en el marco del Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de lnvers¡ones.

Que, conforme al numeral 12.2 del articulo 12 del Reglamento de la Ley N" 29230,
que los convenios de asistencia técnica pueden celebrarse bajo la modalidad de asesoria o de encargo. Para su suscripción,
se requiere contar previamente con el acuerdo del concejo municipal o, tratándose de Universidades Públicas, mn el acuerdo

del clnsejo un¡versitario o de la com¡sión organizadora, según corresponda; o, en el caso de las Entidades Públicas del

Gobierno Nac¡onal y Gob¡emo Regional, con la resolución del titular de la Entidad.

veriñcó que er monro de inversión ,.fls¡"^l,,ii?il".l'J[,::il',y::ff3f1*i;:i:li§]x'Jiiülli'f?ll,',1?13
Municipalidad Prov¡ncial de lca, as¡mismo, cumple con Reglas Fiscales establecidas en el Decreto Legislativo N" 1275, por

tanto, el Titular de la Ent¡dad puede suscribir convenios bajo el mecanismo de Obras por lmpuestos. Además, de acuerdo al

artiúlo 60" del Reglamento de la Ley N" 29230, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización de la

Municipal¡dad Provincial de lca emitió el lnforme Financiero N' 1615-2025-UP-OPPR-l\¡Pl, emitido con fecha 31 de diciembre
del 2025, en el que se acredita los recursos para elfinanciamiento del proyecto.

Que, en este marco legal, la Mun¡cipaiidad Provincial de lca, por convenir a los

intereses de la población de su jurisdicc¡ón, de contar con servic¡os públicos e infraestructura adecuada y eficiente, ha decidido
ejecutar bajo la modalidad de obras por impuestos, los proyectos que son priorizados por el presente acuerdo.

Que, con la promoción de Ia participación de ¡a ¡nvers¡ón privada en la ejecuc¡ón de

estas ¡ntervenciones, se busca favorecer el desanollo de nuevas fuentes de generación de b¡enes, serv¡cios y empleo,

conüibuyendo a meiorar la calidad de vida de la pob¡ación.

Que, asimismo, de acuerdo con lo establec¡do en el inciso 3) del numeral 57.6 del

artlculo 57 del citado Reglamento, la Iista de pr¡or¡zac¡ón debe aprobarse dentro de un plazo de hasta treinta (30)dias hábiles,

contados desde la comunicación de la Oficina de Programación Multianualde Inversiones (OPMI), o la que haga sus veces,

al ütular de Ia Entidad o al funcionario en quien se hubiera delegado dicha facultad; precisándose que, cuando la lista de
prior¡zación incluya inversiones, la 0Pl\41 verifica el cumplimiento de las condiciones correspondientes, asi como que el monto
de inversión consignado corresponda al últ¡mo registrado en el Banco de lnversiones d6l Sistema Nacionalde Programación
Multianual y Gestión de lnversiones (SNPMGI), y que se cuente con el informe de acreditación de recursos.

noviembre de 202s, se rNCoRpoRA, §u,? ffi3i:X i:üTl.lJ;,;fi.'f¿: ü',::[;1,]::il.',,,ff]U:1,:,iJ:',,i: i'.,*
de la Ley N' 29230, el Proyecto denominado: "Mejoram¡ento y Ampliación del Servicio de Limp¡eza Pública en la c¡udad de

lca distrito de lca de Ia prov¡ncia de lca del departamento de lca", con CUI N' 2711954 y el Proyecto denom¡nadoi
'Meioramiento Y Ampliac¡ón del Serv¡cio de Habitab¡l¡dad lnst¡hrcional en la Nueva Sede Admin¡strat¡va de la Municipal¡dad

Provincial de lca, distflto de lca de la provinc¡a de lca deldepartamento de ica'con CU!2703287.
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Que, posteriormente, mediante Acuerdo de Concelo N" 045-2026-[4P], de a16de
matzo del 2026, se efectuó una actualización del Acuerdo de Concejo N" 151-2025-lVPl correspondiente al Proyecto

denominado: "[.4ejoramiento y Ampliación del Servicio de Limpieza Públ¡ca en la c]udad de ica distrito de lca de la provincra

de lca del depa(amento de lca", con CU I N' 271 1954 y el P royecto denominado: "N4eloramiento Y Ampliación del Servicio de

Habitabilidad lnstitucionalen la Nueva Sede Administrativa de la I\,lunicipalidad Provincial de lca, distrito de lca de la provincia

de lca del departamento de lca" con CUI 2703287 .

Que, med¡ante Decreto Supremo N" 252-2025-EF, publicado el 13 de noviembre de

2025, se aprueba la actua¡¡zación de Ios topes máx¡mos de capac¡dad anual de invers¡ón públ¡ca regional y local - tesoro
público (CIPRL), aprobado por Decreto Supremo N' 132-2025-EF, para gobiemos regionales y locales; en el Anexo 2 de este

dispositivo legal se registra que la Municipalidad Provinc¡al de lca tiene como Tope ¡,4áximo de Capacidad Anual la suma de

S/ 186'614,987.00e1 monto de inversión total de los proyectos de inversión referidos en el Artículo pr¡mero del presente

Acuerdo de Concejo, no se supera el tope de capacidad anual de la Municipalidad Provincial de lcat por tanto, se cumple con

las Reglas Fiscales establecidas en el Decreto Legislativo N" 1275 y quedan acreditados los recursos para el financiamiento

de los proyectos de invers¡ón bajo el mecanismo de Obras por lmpuestos.

Que, respecto al Costo de Control Concurrente, se encuentra considerado dentro del

monto total del proyecto registrado en el Banco de lnversiones; no obstante, d¡cho concepto no se incorpora en el artlculo
primero del presente Acuerdo, por corresponder su precisión únicamente en la parte enunc¡ativa.

Que, mediante lnforrne N" 279-2026-OAJ-N'1P1, de fecha 29 de abri¡del 2026, la oAJ
cluye que ES PRoCEDENTE la ADECUAR Y ACTUALIZAR el Acuerdo de Concejo l\4unicipal N" 15'1-2025-lVPl de fecha

20 de noviembre de 2025 y el Acuerdo de Concejo N.' 045-2026-MPl, de fecha 16 de marzo de 2026, en lo concerniente a

la priorización de los proyectos de inversión en el marco de la Ley N'29230; y, en consecuencia

Que, mediante la carta N" 027-2026-MUN¡-|C/VCO¡/|IE ESPECIAL - LEY N"

U.l N" 2711954; se solicita gestionar el Acuerdo de Concejo a f¡n de AoECUAR Y ACTUALIZAR el Acuerdo de

N" 151-202SMP|, de fecha 20 de noviembre de 2025 y el Acuerdo de Concejo N" 045-2026-MPl, de fecha 16 de

de 2026, en lo concemiente a Ia prior¡zación de los proyectos de ¡nversión en el marco de la Ley N' 29230; y, en

consecuencia, MODIFICAR el articu¡o pr¡mero del Acuerdo de Concejo N' 151-2025-l\4Pl

Que, la Contraloria General de la República, mediante Oficio N' 000201-2026-

CG/GRlC, formuló observaciones y requ¡r¡ó documentación e información complementaria respeclo de la sol¡citud de emisión

del lnforme Previo def Proyecto con cul N." 2711954, y que, posteriormente, mediante Oflcio N' 000335-2026-CG/GR|C,

comunicó el arch¡vo de dicha solicitud, al cons¡derar que la ¡nformación presentada por la Entidad resultó insuficiente e
incompleta, quedando expedita la posib¡lidad de presentar una nueva sol¡citud con la documentación debidamente subsanada,

completa, actualizada y adecuada al marco normaüvo

Que, los artículos 39 y 41 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades,

€stablecen que los concejos munic¡pa¡es ejer@n sus func¡ones de gobierno mediante la aprobación deordenanzas y acuerdos

municipales, y que los acuerdos son decisiones que toma el concejo referidas a asuntos especillcos de interés público, vecinal

o ¡nstitucional que expresan la voluntad del órgano de gob¡erno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta

o norma institucional:
Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Constitución

Polit¡ca del Peni, Ley N' 27972, Ley Orgánica de ¡/unicipalidades y demás normas aplicables, el Pleno del Concejo Municipal

de lca, en la Sesión Extraordinaria de fecha 30 de abril del 2026, aprobó por MAYORIA, y con la dispensa del trámite de

lectura y aprobación del acta, el siguiente:

ACUERDO:

2025.Mpr, de recha 20 de noviemb," á1'Ji;.3 IX,jI':i?; á3f..,1tF'áá*,1á:11ff'iff:'i",::i'J:?S,i, Jf I
concemiente a la priorización de los Proyectos de lnversión en el marco de la Ley N" 29230; y, en consecuencia, MODIFICAR

el articulo primero del Acuerdo de Concejo N" 151-2025-¡/Pl, el mismo que quedará redactado de la siguiente manera:

w.t.
lc
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INVERSIÓN

MONTO DE INVERSIÓN
(si)N" NOMBRE DE LAS INVERSIONES

27A3287 s/ 41,105,515.741

N/EJORAI\,,lIENTO Y AI\¡PLIACION DEL SERVICIO DE HABITABIL DAD

]NSTIfUCIONAL EN tA NUEVA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA

I\IUNICIPAL]DAD PROVINC|AL DE ICA, DISTRITO DE ICA DE LA

PROVINCIA DE ICA DEL DEPARTAIIIENTO DE ICA,

2711954 sl 28,272,237 .90

[/EJORA]\,IIENTO Y AMPLIAC]ÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA

PÚBLICA EN LA CIUDAD DE ICA DISTRITO DE ICA DE LA PROVINCIA

DE ICA DEL DEPARTAII¡ENTO DE ICA.

,J

2

ARTÍCULO SEGUNDO.. FACIJLTAR al Alcalde, en su calidad de titular de la Entidad

Pública y representante legal de la ¡/unicipalidad Provincial de lca, a suscribir los Convenios de l¡verslón Pública Local con

las Empresas Privadas seleccionadas, así como las adendas que resulten perlinentes, en el marco del artículo 4 de la Ley N"
29230 y el Reglamenlo vigente de la Ley N'29230.

ARTicuLo TERCERO.. FACULTAR al Titular de la lvunicipalidad Provinc¡al de lca,

para aprobar y convenir todas las variaciones o modificaciones que resulten necesarias durante la fase de ejecuc¡ón, para el

cumplimiento de los objet¡vos de las lnversiones hasta la emisión de los Ce(if¡cados de "lnversión Pública Regional y Local-
Tesoro Públ¡co" ClPRL, considerando que se encuentra facultado a suscribir los Convenios de lnversión Pública Locales con

las Empresas Privadas, así como a aprobar, autorizar y supervisar los procedimientos del mecanismo de Obras por lmpuestos,

conforme lo establece el articulo 4 de la Ley N" 29230

ARTICULO CUARTO,. SOLICITAR la Asistencia Técnica, en la modalidad de

asesorla, a la Agencia de Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSIÓN, conforme a lo establecido en los artículos 12

y 13 del Reglamento de la Ley N' 29230.

ARTíCULO QUINTO.. FACULTAR al Titular de la lVunicipalidad Provincial de lca a
suscribir el Convenio de Asistencia Técnica con PROINVERSIÓN".

ARTíCULO SEXTO.. AUTORIZAR a la administración real¡zar las afectaciones
presupuestales y flnancieras en el Sistema lntegrado de Administración Financiera SIAF que orig¡ne la emisión de los

Certif¡cados de "lnversión Pública Regional y Local -Tesoro Público" ClPRL, asi como las modificaciones presupuestarias

dirigidas a la emisión de los CIPRL, de conformidad con el Decrelo Legjslativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público' 

ARTrcuLo sÉTrMo.. AUToRTZAR ar [/inister¡o de Economia y Finanzas, a través de
la D¡recc¡ón General de¡ Tesoro Públim, a emitir y entregar los Cert¡ficados de lnversión Pública Regional y Local - Tesoro

Público (CIPRL), asi como a efectuar los regiskos presupuestarios y financieros correspondientes, hasta por el monto total

de Ia inversión asumida por la Empresa Pr¡vada, cuando la lVunicipalidad Provincial de lca incumpla con solicitar su emisión
mediante la Plataforma de Documentos Valorados, conforme lo establec¡do en los numerales 11 .3 y 11 .11 del articulo 11 de

la Ley N" 29230".
ARTÍCULO OCTAVO.. DISPONER que el presente Acuerdo de Concejo se emite en

adecuación al marco normativo vigente aplicable al mecan¡smo de Obras por lmpuestos, conforme a la Ley N.'29230 y al

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N." 038-2026-EF, publicado el 13 de marzo de 2026i dejándose constancia de
que la presente adecuación normativa no modifica Ia esencia de lo proyectos priorizados con Código Unico de lnversiones N'
2703287 y N" 2711954.

ARTíCULo NovENO.. PRECISAR que los demás extremos, efectos y actos

der¡vados del Acuerdo de Concejo Municipal N' '151-2025-lr4Pl y delAcuerdo de Concejo N" 045-2026-MPl, mantienen plena

validez y vigencia, al no haberse visto afectados por la presente rectificación.

w.t

ARTICULO DECIMO.. P

www.muiica.oob.pe y RE¡/lTlRLO a PROINVERSIÓN, según lo

de Ia Ley N" 29230
REGÍSTRESE, COMUN

UBLICAR el presente Acuerdo en el Po(al Web lnstitucional
d I numeral 61.'1 del artículo 61 del Reglamento

U E Y ARCHIVESE.

lnE. C.rlo§ Humbefto Rq¡rs

^LCALDE

Ro$É

i

o

§

A
U
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